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      EXPERTO EN LEGISLACIÓN MUSEOLÓGICA Y PATRIMONIAL   

    INICIO                     PRESENTACIÓN           PRESENTACIÓN 
  
Presentamos el curso on line de Experto en Legislación Museológica y Patrimonial como parte de la 
programación del Centro de Formación on Line de Liceus. 
Presentamos el curso on line de Experto en Legislación Museológica y Patrimonial como parte de la 
programación del Centro de Formación on Line de Liceus. 
  
La idea de ofrecer un como este surge de la necesidad cada vez mayor de especialización entre los profesionales 
que se desenvuelven en éste ámbito y que requieren tanto el conocimiento específico de las diversas 
legislaciones supranacionales, estatales y locales en materia de museos y patrimonio histórico - artístico cómo su 
aplicación práctica a efectos de reconocer las situaciones específicas y enmarcarlas adecuadamente en los 
ordenamientos jurídicos adecuados que les permitan desempeñar sus funciones de forma más óptima y versátil. 

La idea de ofrecer un como este surge de la necesidad cada vez mayor de especialización entre los profesionales 
que se desenvuelven en éste ámbito y que requieren tanto el conocimiento específico de las diversas 
legislaciones supranacionales, estatales y locales en materia de museos y patrimonio histórico - artístico cómo su 
aplicación práctica a efectos de reconocer las situaciones específicas y enmarcarlas adecuadamente en los 
ordenamientos jurídicos adecuados que les permitan desempeñar sus funciones de forma más óptima y versátil. 
  
Debemos remarcar que al momento de diseñar este curso se ha valorado especialmente el objetivo de crear 
profesionales expertos capaces de reconocer situaciones legales asociadas a las actividades de los museos de tal 
manera que éstas se puedan resolver adecuadamente con rangos de eficacia y eficiencia que satisfagan las 
necesidades de las entidades museísticas en la cuales se desempeñe la labor. Así, se logra un doble objetivo: que el 
curso sea una herramienta que permita la formación y además, que fomente el desarrollo en el ámbito profesional. 

Debemos remarcar que al momento de diseñar este curso se ha valorado especialmente el objetivo de crear 
profesionales expertos capaces de reconocer situaciones legales asociadas a las actividades de los museos de tal 
manera que éstas se puedan resolver adecuadamente con rangos de eficacia y eficiencia que satisfagan las 
necesidades de las entidades museísticas en la cuales se desempeñe la labor. Así, se logra un doble objetivo: que el 
curso sea una herramienta que permita la formación y además, que fomente el desarrollo en el ámbito profesional. 
  
  
 
    INICIO                    OBJETIVOS 
 
    INICIO                    OBJETIVOS 
  

  
El objetivo principal consiste en ofrecer a los/las estudiantes la posibilidad de estudiar a fondo los ordenamientos 
jurídicos relacionados con: 
El objetivo principal consiste en ofrecer a los/las estudiantes la posibilidad de estudiar a fondo los ordenamientos 
jurídicos relacionados con: 
  

• La Red Estatal de Museos. • La Red Estatal de Museos. 
• Normativa de Personal de Museos. • Normativa de Personal de Museos. 
• Modos de Adquisición de Bienes Culturales. • Modos de Adquisición de Bienes Culturales. 
• Normativa de Contratos y Seguros. • Normativa de Contratos y Seguros. 
• Propiedad Intelectual. • Propiedad Intelectual. 

  
Todo lo anterior con la finalidad de que dicha formación les permita estar preparados para ocupar un puesto de 
trabajo relacionado con sus estudios y adaptarse a un entorno más competitivo, más profesionalizado y con mayores 
oportunidades en el acceso al mercado laboral ya sea en instituciones públicas o privadas. 

Todo lo anterior con la finalidad de que dicha formación les permita estar preparados para ocupar un puesto de 
trabajo relacionado con sus estudios y adaptarse a un entorno más competitivo, más profesionalizado y con mayores 
oportunidades en el acceso al mercado laboral ya sea en instituciones públicas o privadas. 
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      EXPERTO EN LEGISLACIÓN MUSEOLÓGICA Y PATRIMONIAL   

 
          INICIO                    DESTINATARIOS 

El curso va dirigido a titulados/as que quieran especializarse en esta de conocimientos jurídicos y que, a través de 
la obtención de una formación teórico-práctica, faciliten tanto su desempeño laboral (para quienes ya se encuentren 
vinculados en éstos ámbitos) como una oportunidad de acceso a salidas profesionales relacionadas. 
 
 
     INICIO    METODOLOGÍA 

 
La metodología es la propia de la enseñanza a distancia, en un entorno virtual a través de la plataforma 
http://formacion.liceus.com, a través de la cual el alumno podrá estudiar cada uno de los temas del curso. 
 
Deberá entregar las actividades de cada módulo y proyecto final de acuerdo con un calendario de trabajo que 
recibirá junto con la documentación del curso. Dispondrá de un servicio de tutorías personalizadas por correo 
electrónico para proponer todas las dudas que le puedan surgir. 

Además recibirá un material de consulta, como textos, lecturas obligatorias, recomendadas, bibliografía, análisis de 
casos prácticos, etc.  
 
La parte teórica del curso se completa con una parte práctica repartida a lo largo de 3 jornadas, un total de 30 horas, 
donde el alumno podrá ver y analizar de forma directa casos prácticos y conferencia de profesionales dedicados a la 
confección y gestión de itinerarios culturales. 
 
Una vez evaluados los ejercicios y para acceder al Certificado del curso, deberá entregar un proyecto fin de curso, 
en el que se recogerán los conocimientos y habilidades aprendidos en el curso.  
 
Pretendemos que la atención personalizada sea un criterio de calidad en enseñanza a distancia, ofreciendo una 
formación adecuada a sus expectativas y necesidades formativas.  

 
El curso se realiza a través de internet, pero para aquellos que lo soliciten también está disponible en CD y en papel 
(consultar precio). 
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                 INICIO    PROGRAMA FORMATIVO 
 
 
• La legislación española sobre museos estatales 
• Normativa relativa al personal de los museos estatales. 
• Los modos de adquisición de bienes culturales 
• Los contratos y la propiedad intelectual en los museos. 
• Las legislaciones autonómicas actuales 
• Las redes autonómicas de museos 
• Memoria Proyecto Final 

 
 

       INICIO                     MATRICULACIÓN 

El Curso de Experto en Legislación Museológica y Patrimonial consta de un total de 360 horas y tiene un precio 
de matrícula de 900 euros. 
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Se trata de una convocatoria anual de 6 meses de duración que comenzará el 15 de octubre de 2010 y finalizará el 
15 de abril de 2011.  

Para matricularse el alumno deberá rellenar la solicitud de admisión que se encuentra en nuestro portal 
http://formacion.liceus.com. Liceus se pondrá en contacto a través del correo electrónico con el alumno para indicarle 
los pasos a seguir.  
Los pagos se realizarán mediante transferencia, tarjeta de crédito o domiciliación bancaria a:  

Titular de la cuenta: Liceus, Servicios de Gestión y Comunicación, S.L.  
CAJAMADRID: 2038-2401-19-6000146246 
Para transferencias desde fuera de España: ES03 - 2038-2401-19-6000146246 -BIC/SWIFT: CAHMESMMXXX 
BANCO POPULAR: 0075-1228-38-0600041609 
Para transferencias desde fuera de España: ES33 - 0075-1228-38-0600041609 - BIC/SWIFT: POPUESMMXXX 
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(Una vez realizado el pago, rogamos su notificación a Liceus a través de e-mail o teléfono -indicando datos 
del alumno, curso, y nombre del banco donde se ha ingresado- para poder activar el curso lo antes posible). 
Si prefieres pagar con tarjeta de crédito contacta con el centro. 

 

I         INICIO          BECAS 

 
Está prevista la concesión de becas de 300 euros cada una que determinará la dirección del estudio. Para su 
solicitud, el alumno deberá presentar un justificante de sus ingresos (fotocopia de la demanda de empleo -no de la 
cartilla del paro-, de la última nómina o de la declaración de la renta). 

 
 
     INICIO        MÁS INFORMACIÓN 

 
Pilar Matías (Coordinadora de Cursos) 
pilarmatias@liceus.com  
 
Liceus, Servicios de Gestión y Comunicación, S.L. 
C/ Rafael de Riego 8, 2º, ofic. 2  
Madrid – 28045 
ESPAÑA 
Tel./ Fax: 91 527 70 26 
http://formacion.liceus.com - http://www.liceus.com  
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